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consecuencias derivadas de su incumplimiento”. A estos efectos, su artículo 12 6reconoce el 
derecho de todas las personas a acceder a la “información pública”, en los términos previstos 
en el artículo 105.b) de la Constitución7 y desarrollados por dicha norma legal. Por su parte, en 
el artículo 13 de la LTAIBG 8se define la “información pública” como  

“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 
de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 
información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 
de la propia Ley. 

Partiendo de ello, lo cierto es que debe advertirse que el objeto de solicitud por parte del 
reclamante, se trata de “información pública” a los efectos de la LTAIBG dado que en ella 
concurren las dos circunstancias previstas en el artículo 13 de la LTAIBG para alcanzar dicha 
calificación. En primer lugar, las Comunidades Autónomas están incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta Ley, tanto en la vertiente de publicidad activa, como en el derecho de acceso 
a la información. Y, en segundo lugar, la Comunidad Autónoma de La Rioja dispone de su 
propio portal de transparencia9 para cumplir con las obligaciones que los artículos 5 y 
siguientes de la LTAIBG establecen. Así, el artículo 5.1 prevé que “los sujetos enumerados en el 
artículo 2.1 publicarán de forma periódica y actualizada la información cuyo conocimiento sea 
relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y 
control de la actuación pública”. Por tanto, la información relativa a esta plataforma está en 
posesión de la Comunidad Autónoma y pueden entenderse incluidos los datos sobre la 
situación epidemiológica derivada de la crisis sanitaria causada por COVID-19.   

De todo lo expuesto cabe concluir que los datos solicitados constituyen información pública en 
virtud de la LTAIBG y dado que no ha sido alegada por la Comunidad Autónoma de La Rioja, ni 
se aprecia por parte de este Consejo, la concurrencia de ninguna causa de inadmisión de las 
previstas en el artículo 18 de la LTAIBG, ni tampoco ningún límite del artículo 14, procede 
estimar la reclamación planteada. 

                                                      

6 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a12 
7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&tn=1&p=20110927#a105 
8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a13 
9 https://web.larioja.org/portal-transparencia/transparencia?n=tra-situacion-epidemiologica-del-covid-19-en-la-rioja  

FIRMANTE(1) : JOSE LUIS RODRIGUEZ ALVAREZ | FECHA : 03/11/2020 13:37 | Sin acción específica



111. RESOLUCIÓN 
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En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada, por entender que su objeto se trata de 

información pública a los efectos de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR a la Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía de la Comunidad 

Autónoma de la Rioja a que, en el plazo de veinte días hábiles, traslade al interesado la 

información solicitada consistente en: 

- Número de personas contagiadas en las residencias, entre el1 de marzo y el 30 de abril de 

2020, desglosado por residencias. 

- Número de personas fallecidas en las residencias, entre el 1 de marzo y el 30 de abril de 

2020, desglosado por residencias e indicando en cuántos casos existió positivo por Covid-19 

y en cuántos casos se produjo el deceso con sintomatología compatible. 

- Del número total de fallecidos de cada residencia, entre el 1 de marzo y el 30 de abril, con 

positivo confirmado o con sintomatología compatible, enumerar cuántos decesos se 

produjeron en la residencia y cuántos en el hospital. 

TERCERO: INSTAR a la Consejería de Servicios Sociales y a la Ciudadanía de la Comunidad 

Autónoma de la Rioja, a que en el mismo periodo de t iempo remita a este Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno copia que acredite el cumplimiento de la presente resolución. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno10
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas11
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

10 https://www .boe.es/busca r /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= l&p=20181206#a23 
11 https://www .boe.es/busca r /act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn= l&p=20181206#a112 
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lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa12. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 

Fdo: José Luis Rodríguez Álvarez 

                                                      

12 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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